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VISTO: 

Resolución Municipal No. 167!2007 
á, 19 de junio de 2007 

H1 Contrato N• 1-152007, referente a la "Constmcción de Plaza Parq11e en el Barrio 
Cochabamba, Dtstrito Munictpal N" 7 U. V. 96 de la ciudod de Santa ('mz de la Sierra". 
ad)ltdtcado por la Empresa Unipersonal Lm Lideres. representado por el lng. Julio Antonio 
Gmiérre: Pers. 

COI\'SIDERANDO: 

Que. medtante Segunda Convoca/orto. Sohcuud N• 2006-03071. Proce..w de Compra N• 2006-
02252, CUCF. N" 06-1701-00--1/17"9-2-M. OficiO Contratación Menor ADQ N" 036 2007 de 
fecha 06 03 2007. invitó a empresa� Constmcroras interesad� a presemar documenros y 
propuesta. económica poro su evaluacuín, todo bajo 1� normas de regulaciones para 
contrataCIÓn de obras del DS. N• 27328 y .111 Reglamento. 

Que. luego de efectuarse la apertura de propuesta presentadas. la Comisión Calificadora de la 
/;'midad Comratame. realizo el análi.1·is y evaluación de las mismas. habiendo enutido informe 
y recomendación a la ARPC Menor de la Hnlldad, el mismo que fiJe aprobado, con hase en el 
cual de pronuncio la Nota de Aí(judtcación N° -12 2007 de fecha 16 de abnl 2007, resolvtendo 
aí(jud1Car la ejecución de la obra a la !Impresa Umpersonal !.os l.tderes, representada 
legalmente por su propietario, el Sr. Julio Antomo Gutiérre;: Pers. por haber .11do calificado en 
pnmer lugar. al cumplir su propue.Ha con todos los requisitos de la Convocawrw y ser la más 
a,·eptable y conveniente a los mtere.1e.1 ele la Emulad. 

Que. el ob;etivo del contrato es e;e,1ttar todas los traba;os necesano� para la "Comtmcción 
de Pla::a Parque en el Bamo Ccx:habamha. Dmnto M1111icipal N• 7 U. V. 96 de la c1udod de 
Santa CriC! de la S1erra ", con eMncta y ahsolwa .mjeción al Contrato. a lo.\ documentos que 
.forman porte de él y tiempo de e;ea1c1ón estipulado. 

Que. el contratista ejecutará y entregará la obra sati.ifactoriamente, condwda de estricto 
acuerdo con los ítems de la propue.\IO adptdicada. en el plazo de Treinta (30) dios calendario 
que serán complllados a partir de la fecha en la que el Fiscal expida la orden de proceder. 

Que. el monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del 
contrato es de Rs. Setenta y Ocho Mil Ochoctentos die:: 90 100 BoliVIanos (Hs. 78.810,90) 

Que, el Registro de Ejeroctón de Gmtos No. 200603071. de fecha 1 dejumo del2007. por la 
.mma de Rs. 79.978.00 (Setenta y Nueve Mtl Novec1enros Setenta y ocho 00 1{)() Rol/V/anos). 
acredtta la exiStencia de los reronru económicos. poro la ejeroctón de la obra adpultcada. 

POR TANTO: 

M H Concejo Mwuctpol de Santa Cna de la Sterra en liSO de 1� legíumru alrlbtJCIOnes que le 
confieren la Constitución Políltca del Hstado, la l..ey de Municipalidode.\ y demás normas 
legales. dtcta la siguiente: 

RESOLUCJON 

Articulo Primero.-. Se apnwha. el Contrato N• 1452007, referente a la ''Construcción de 
Plaza Parque en el Barrio Cochabamba. Dwrito Municipal N" 7 U. V 96 de la ciudad de 
Santa CriC! de la Sierra", aí(judtcado por la l!'mpresa Unipersonal /,os Lt es, representado 
por el lng. Julio Antonio Guuérrez Pers. 

Articulo Segundo.- El Ejecuttvo Mumc¡pal, queda encargado de la e¡ roc1ón Y. cum 
de la preseme Resolución Mumctpal. 
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